
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

GESTIÓN 2019.2022

ÍSonqoUkipi T'ikarin!

RESoLUcloNDEGERENC|AMUNlclPALN.2T0.GM.MDSS.2022

San Sebastián, 10 de noviembre del2022'

ELGERENTEMUNICIPALDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDESANSEBASTIAN.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

N" 0227 -2021.G SCF N.MDSS ;

"sAN SEBASNAN, CUNA DEAYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, el articulo 1g4 de la constitución política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N" 27860'

Ley de Reforma Gonst¡tucional, concordante con J art¡cüto 2' del riiuto Preliminar de la Ley N0 27972,\ey

orgánica de MunicipariááJái, áirpon. que rcs éouiemos rocares. gozan de autonomia poritica, económica y

administrativa ,n to, aruntoitu ru .orp.t nc¡a,iá misma que radicá.en la facultad de ejercer actos de gobiemo

áárin¡iirrtiros y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el articulo lv del Titulo Preliminar del rexto unico ordenado de la

Ley 27444,aprobado pái.r o.rrrto supremo óo¿-iorg-¡us (en Aderante TUo de ra LpAG) establece que,

todas ras autoridades ,Jrini.t .tiras deüen actuárcon respeto'a ra consütución, ra ley y el derecho, dentro de

sus facultades que le ,Jen ut¡¡u¡Oas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

,Que, 
en fwha2Tde noviembre del 201g, mediante acta de fiscalización N" CU 000965 se procede a constatar

la comisión oe la intracción ádr¡nirtrrt¡rr .ont*i¿. en el cul 18.002 'Por.con1truir y/o demoler sin cantar con

ricencia y/o fuera ¿, Á- iiiirtq ,.pllor ,'yót".1gtt de tipo administrativo que stiaa constatado en el

inmueble ubicado.n si,iñr.vir. ó-i, oittnto oe'sán se¡astián, provincia y región del cusco, verificándose que

se ha realizado una construcción de 4 nivebs á interior sin acabádos, dejándo-dicha.notiflcación en el inmueble

señalado .ry.. ,ur..t ittiüt ro'*s han sido precisadas en el acto de la notifrcación;

Que, mediante La Resorución Gerenciar N. 0227-2021-GSCFN-MD§S que dispone decrarar de oficio la

caducidad der procedimünto administraüuo rrn.iánroor contra Miguer rito ccama, dicha resolución ha sido

notificada váridamente m;dü.G cédura o. noinoriooconforme a 6s documentos remitidos por la Gerencia de

sáü*,0.0 ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N" 564.2022-DHo.GSCFN.MDSS de fecha 29 de mazo del 2022, el Gerente de

seguridad c¡udaoana, Fir.rriir.ion y.Notificaciones dela entidad remite informe solic'rtado a la secretaria

id;."á PAD-MDSS ,.rp..to a tos hechos que son objeto de análisis.

Que, mediante rnforme N. 659-2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 1g de mayo de2022' ra Secretaria

Técnica pAD- MDSS solicita opinión legalal o.éntr oe asuntos Legales, para-proseguircon eldesanollo, del

procedimiento Administrativo Disciprinario v,-uüá"i;¡;rr¿ ta nü¡dad áe ofrcio de ra Resorución Gerencial
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eue, previamente conesponde en sede de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del debido

procedimiento aom¡n¡straiivoirás tormario.oes áá Gy en la tramitacbn del presente expediente administrativo'

siendo así se verifica co;ó# á los antecedent* ouÉ rn autos el acta de fiscalización que ha sido válidamente

realizada, sin embargo ;ffi;;t6rá resoluclon quá in¡ri. el.procedimiento administrativo sancionador se ha

procedido a emitir el ¡nto,¡J nnái o. instrucción sin óórjar lr .drinirtodo la posibilidad de absolver traslado de

ra imputación o. ..rgo.;u;,, ..*r.tr oebió hábense-notificado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;

eue, en ccnsecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia Municipal que la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de ta ñid;Jü*itido lo dispueito por el artículo 255' del TUo de

ra Ley de procedimienh Áoririrt.tiro o.n.r.i ronsecuentemente. anie dicha omisión que ha generado una

vulneración del derecho del debido proceoim¡enio á¿*Niitr.tiro y derecho de defensa que son amparables a

ros administrados, por ro que coffesporog 1.¡r.*ár.r 
procedimiento y consecuentemente decrarar la nuridad de

los actuados hasta la.rÜón de la'resolución de inicio de instrucción;

Que, er articuro 10" der ruo de ra Ley de. procedimiento Administrativo Generar estabrece como causal de

nulidad del acto .oriniriáüro';srn ,oi* drt;;i;admini{ratyo' que causan su nulidad de pleno derecho' los

s(Tuienfes: t. tr roitiiliiarn- a ta &,rsii,,cni, á at rcyeé o a las nornas reglamentanas'///"'//f'

consecuentemente, er derecho ar debido prr.ii"iánio adminisirativo como derecho fundamental üene anaigo

constitucionat y tega, ñoi-io t.nto er ¡,ecrrof,e no-r,.¡" respetado er mismo ar instaurarse er presente

procedimiento a¿min¡strltv#;;;;i*rpr¡ül"...trr*nción de ra Ley que es un vicio que causa la nulidad

á.1;h administrativo y áe ns actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a ro dispuesto por er artícuro 213. der ruo de ra Ley de procedimiento Administrativo Genenal

se dispone: 
,213.1 En cuarquierade ros casos ,iuiiir¿* en et artíiuro 10, puede decrararse de oficio la nulidad

de los acfos administrativos, aun cuandg h;;;; ú;A;ái 1*.rrt, ,siemoire 
que agravien el interés público o

resionen derechos ruiiiÁírlu,ter. 213.2 ta'iuñ i, orIcio soro pirde srr iectyda por el funcionario

jerárquico superior ar qiá ixpa¡(, er acto que ,,e-¡riá¡aa.sise fratara'de un acto emitido por una autoridad que

no está somefida a subordinación ¡erárquica,-rá'iñ¿áo n lgcprada 
por resorución der m.ismo funcionario.

/r/...//r,en consecue*i, ñ.oi¿nooé..rio"nói.oo t.i.iion der derecho fundamentar ar debido procedimiento
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administraüvo conesponde declarar la nulidad de actuados y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que, respecto al agnavio al interés público, debemos señalar que la administraciÓn al momento de instruir el

procedimiento administrativo a su cargo, debe ganantizar elabsoluto cumplimiento de todas y cada una de las

normas y reglas del procedimiento ad ministrativo establecido, en la medida que elcumPlimiento de estas importa

el interés público, Presente en elejercicio de las funciones del poder asignadas a la administnación. En sentido

sila administnaciÓn encargada de la instrucción de los distintos procedimientos administrativos, ProPios

v atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de validez Y

eldebido Procedimiento administrativo, se genertt una situaciÓn inegular, Puesto que este acto está

con ta legalidad, Y Por ende, agravia el interés Público, requisito indisPensable Para la declaración de

nulidad delmismo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

suscriben;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opinión Legar N. »2I7-2022-GAL-MDSS de fecha 27 de mayo der2022,er Gerente de Asuntos

Legales de la entidad.piüprrqré ie ¿ectare.ta Ñuuoro de oficio de la Rósolución GerencialN" a227-2a21-

GSCFN-MDSS y retrotraer el presente expediente hasta donde se expida de manera. conecta el inicio del

procedimiento administrativo sancionador.n *nr*uáncia, declarar la nuiidad de la referida resolución gerencial

y de los actuados nastá"ra áüpá-sánalada, o.uiánoo tá'Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

fuotin.áiion.. de la entidad emitir un nuevo acto administrativo;

Que, conforme a lo expuesto y analizado^e-n.el expediente adminjstrativo, se ha generado una omisión en

contravención a lo dispuesto por el articulo zss;oeiiÚó áe h Ley de Procedimiento Administrativo General, lo

que implica qu. prrrrnt mánte existiria una incÑucta funcionaipor parte de los servidores de la enüdad por

cuanto debieron t auer aováláo ia ausencia oeiacto administrativo que dé inicio al procedimiento administraüvo

sancionador, ,n .on...ráiá contorme a ta normat¡vidad vigenie, conespnCe remitir los actuados a la

Secretaria Técnica c.'pio.roirientos Adminirtrxiro. Discip[nários de la entidad para que conforme a sus

atribuciones proceda a evaluar si los hechos ,.t ri. o. pronunciamiento emeritan aperturar un procedimiento

oüáprirá¡. óontra los servidores o funcionarics responsables;

Que, conforme a lo dispuesto en la opinón Legal se ha- cursado comunlcación mediante carta a los

administrados, tos cualás nan sido válidamente notinüooi.onforme a las constancias de notificaciÓn que obran

en autos, sin que r¡asta raiácná rráyan ausuelto táshdo a la comunicación cunsada conforme a lo dispuesto por

eITUO de la Ley Ou proJeoir¡entáhám¡nistrativo Generalque expresamente en elartículo 213'2" tercer pánafo

requiere la necesidad ;;;*i i"slado a rs áoministrao'os reipecto a los pedidos de nulidad por un plazo

mínimo de 05 dias, ,¡n qr.L rú.in.i, o, r. .usoiuc¡on pueda imóedir ra prosecución derlrálite administrativo,

conesponde ,n .onr.üin.itár¡tit pronunciamiento respecto al pedido de nulidad formtllado en autos;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena t p.,[oi*i,ntal, coiresÑe en sede be instancia resclver los actuados conforme a los

documentos que o¡raí il;i;ñ;¡'rent ro*iniriá1ivo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

las mismas que tienen iurt ntó conforme a rás tá.urtáoes delágadas a los funcionarios y servidores que las

eue, estando a ro opinado por ra Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscarización y Notificaciones de la entidad,

GerenciadeAsuntos r_.éár[, yi;;r;f.*idad;; ra Lev oro-a!91{e Municiparidades, Lev z7972,Texto unico

ordenado de ra Ley 27444 aprobado por o..r.to supiái'ro tío+-zotg-JUS, y er Regramento de organización y
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Funciones de la Municipalidd Distrital de san sebastián aprobado por ordenanza Municipal N' 012-2021'

MDSS;

SE RESUELVE:

Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPI.ASE

PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUCióN GETENC¡AI N" 0227-2021-GSCFN-MDSS

de fecha 2g de diciemb; il róri párvurneración del articulo 10" numeral 1 del TUo de la Ley de Procedimiento

Administrativo General Decreto supremo N" OO¿-áórg-JUS y de los actuados en el expediente administrativo

hasta la etapa en qr. .. .,nii. et acto admin¡straiivo que inicié instrucción del procedimiento sancionador el cual

debeÉ ser válidament nolini.oo a ros aomin¡rüoor en los domicilios frjados en autos para tal fin'

consecuentemente RETR9TRAER et presente froiedimiento administrativo hasta la emisión de dicho acto

administraüvo.

ART¡cuLo 
'EGUNDo. 

- NorFrcAR ra presente Resorución a MTGUEL Trro ccAMA en el inmueble ubicado

en SurihuayllaO-7,Oisi¡to Je San Sebastián, p.ri*i. V región,del Cusco, encomendando dicha labor a la

ó."ñ.i. Oá Fiscalización, Seguridad Ciudadana y Noüficaciones de la entidad'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Gerencia de seguridad ciudadana,

Fiscalización y Notincacionái oá l. Municipatidad o,iirita de san sebastián, para los fines que conespondan

conforme a lo señalado en la presente resoluciÓn'

ARTICULO CUARTO. - REMIIR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el

secretario técnico oe ra comÑón de procedirLntoi Ádrini.tr.tiros Disciplinarios realice las investigaciones

conespndient , *rp*io. r. poriurr ¡nc¡oencia ááiesponsabit¡dad administrativa en los hechos detallados en

h ;ré;t resolucióñ, remitiendo los actuados a folios 49'

ARTlcuLo ouíHro. - ENSARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas Informáticos, la publicación de la

presente Resorución.n rr port r rnrt¡túcionar,vu,ru.munisansebástián.gob.pe de ra Municipalidad Distritalde san

DE

Lic

.SAN SEBASTIAX, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES,'
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